


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente
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uno de seis años, para el consumo de la moneda
de vellón
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A C V E R D O Q V E E L R E Y -
no hizo cerca de repartir feifciétos ycin 
cueca mil ducados, entre !as ciudades, 
villas y lugares deftas Rey nos en cada 

vnodefeisaños , parael confumo 
de la moneda de vellón, 

V i o el Reyno vn papel que en nombre de fu 
Magelltad le embío cí feñor A^obifpo de 
Granada,Prefidcntc del Confejo, refirien

do entre otras cofas, que el confumo de la mone
da de vellón, que canto importa para la conferua-
cion, y aumento deílos Reynos, y que repara ta
tos daños como padecen có ella, afsi la R.cal Ha-
zienda, el comercio, los particulares, y general
mente toda la Monarquia, fe difpufo por ley ge
neral, que con acuerdo del Cónfcjo,fu Magellad 
Dios le guarde, mandó hazer, que fue bien reci
bida,por las grandes vtilidades que refultan de a-
juíitar las monedas, y que corra la plata por mo
neda , y fin premio , y el oro fegun, y como coría 
antes: que efta moneda fe introduxelle en tanta 
cantidad, gozando con ello eíía Monarquía de la 
abundancia y precios acomodados que corría en
tonces , y fin duda íe experimentaran muybue-
nos-efetos déla publicación y execucion de la ley: 
fi los medios que para confcgnir eftefin fueíTen de 
calidad que fu continuación,y co beneficiar la paf 
ta, como fe hadifpuefto fe entendieííe que en po
cos años fe puede acabar de confumir laparte def
ta moneda que caufa el daño, y componer con cf-
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fo los precios de las cofas, efeufando también los 
trueques de la plata que tanto cuefta a la Real Ha 
zienda, y para que el Rey no eftá contribuyendo 
cada año*De fuerte, que quando para confumircl 
vellón fe aplique vn mil lón, y con efto el benefi
ciar el cobre, en pocos años fe viene a ajuftar la 
plata, y de prefente decener, ó minorar los true
ques della, en todo ó en partes es doblado el benc 
ficio que recibe el Reyno, de mas de lo que cada 
qual de los particulares experimentará enla hazie 
da q tiene, y los precios que en beneficio fu yo co 
rreran en el comercio,y no auiendo ninguno du
dado deftas conuenicncias, el ajuftar los medios 
competentes haembara^ado algo por el eñado q 
el Reyno tiene, y quanto quiera que primero fe 
auia de acudir a efto, por fer el mayor beneficio,y 
influir en vtihdad délos demás feiuicios q elRey-
no paga a fn Mageftad , fe atiende a que no fe fal^ 
te alas prouifiones del feruicio del Rey nueftro 
feñor, mayormente en tiempo que las armas defu 
Mageftad ion tantas, y obran tan felizes progref-
fos. Y afsi auia mandado fu Mageftad, que fin em 
bara9ar los medios que corren para los dichos fer 
meios feajuftaílc vn millo de renta fixa para el có 
fumo del vellón , y que duraílen hafta que fe con-
figuielTc el ajuftar las monedas > y introduziendo 
en el progreflo las que parecicíTen neceflarias del 
valorintnnfeco, para que no aya falta de mone
da enel comercio^ fe efeufen los daños referidos-
y con efte mil i on, y lo que procedieíle del benefi
ciar el cobre en pafta, que ferácafi otro, en breuc 
tiempo fe experimentarán eftas conueniencias. 

Y auiendofe tratado con fumo cuidado de lo re 
ferido, el feñor Ar^obifpo Prefidentc del Cófejo, 
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hizo grande inftancía en nombre de fu Mageftad, 
alsi por efcrico como de palabra para que fe cum-
pliellc lo que fu Mageftad mandaua , bufcádo me 
dios promptos y efeétiuos para confeguir el dicho 
confumo. Y auiendo difcumdo en la materia para 
dcfcubrir los que fucilen menos grauofos, y pro-
pueftoalgunos a fuMageftad>fue fcruido refoluer 
fe reduxeíle a que fe facaííen fcifcientos y cmquen 
ta mil ducados al año por vía de repartimiento, y 
atcndicndofe a que fegun el cftado prefente de las 
cofas ,y que con los fcruicios que oy corren las fi 
fas, y medios de que fe podía vfar eftán ocupados. 

Acordó ci Reyno fe haga el dicho reparcimien 
to de feifcientos y cincnenta mil ducados en cada 
vno de feis anos para el dicho confumo de la mo
neda de vellón, con las condiciones figuientes. 

Con condición, que toda la paila que refultare 
de lamonedaconfumida , f i rüa la cantidad q de-
11a fe facare para ayuda al demás confumo. 

Que el repartimiento de los dichos fcifcientos 
y cinquenta mil ducados, á de correr por feis años 
y no mas, 6 menos fi antes fe acabare el confumo 
de la moneda de vellón en qualquiermanera5por 
que en ambos cafos ha de cefar efte repartimiento 
en el eftado que tuuiere,no pudiedo fenur efte me 
dio para la paga de ningún feruicio concedido, ni 
que adelante fe concediere, y fe ha deexecutar id 
molablementc. 

Qoc efte repartimiento le ha de hazer elReyno 
y difponcrle,y fu admimftracion como fea mas co 
ueniente, ó fu comifsion en fu anfencia, y la decía 
ración de la calidad de perfonas, que por fu corto 
caudal no les ha de tocar, ajuftádo todo lo demás 
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que fea neceíTarío. Y los reparcimíctos por menor 
han de correr por los Ayuntamientos,fegun y co 
mo en la admmifiracion fe declara. Y a ninguno 
fe le ha de repartir en dos partes , dando íorma 
donde ha de pagar, fin llegar a valuar haziendas. 

Que ha de contribuir en efte feruicio clíemptos 
y no eííempcos,como enlos demás feruicios de mi 
llones concedidos por el Reyno. 

Que la adminiftracion defte feruicio la ha de te 
nercl Eleyno, ófucomifs iondcmil lonescnfuau 
fencia, y las ciudades y villa de voto enCortes,y 
las demás ciudades, villas y lugares deftos Rey-
nos , cada vno en lo que le toca. Con declaración 
que las refolucionesgenerales erUo que tocare al 
confamo,paffen por el Cofejo, y lo demás podrá 
tratarfe en la Comifsion de millones fin recurfo a 
la Sala de mil y quinientas del Confejo. 

Concuerda con el original, Kafaei Cornejo. 
Don Pedro L ó p e z de Araoz. 
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